
EXPEDIENTE P.A. 2/2025 - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRASLADO, 
CUSTODIA, TRATAMIENTO, CONSULTA Y DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
GENERADA POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

ASUNTO: SUBSANACIÓN. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
CAPACIDAD DE CONTRATAR. 

FIRMA ELECTRÓNICA.  

En relación a la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, se hacía mención a que: “Si se exige 
la presentación electrónica de ofertas, los licitadores aportarán sus documentos firmados electrónicamente. 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben haber sido emitidos por uno de los prestadores de 
servicios electrónicos de confianza cualificados (https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/) y no 
estar vencidos, suspendidos o revocados. Si no dispusieran de los documentos en formato electrónico porque 
fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas”.  

No obstante, se observa que la documentación que a continuación se cita, presentada por la mercantil carece de 
la firma electrónica requerida:  

Escritura de constitución. CIF. Poderes de representación. DNI representante, Declaración Responsable 
de no haberse dado de Baja en la Matrícula del Impuesto Sobre Actividades Económicas, ROLECE. 

RESULTADO: SUBSANABLE. 

Se requiere a NORMADAT, S.A. para que: 

- Que proceda a la presentación de la documentación requerida, en los términos formales fijados en la
licitación de conformidad con lo establecido en el PCJP.

Se deberá dar cumplimiento, en un plazo de TRES DÍAS NATURALES a contar desde el envío de la presente 
comunicación, remita la información y documentación requerida para proceder a la subsanación de los aspectos 
referenciados.  

En el caso de no proceder a la remisión de la citada documentación, se entenderá retirada su oferta. 

En Madrid, a 

SECRETARIA MESA DE 
CONTRATACIÓN 

Dña. Verónica Grela Golpe. 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado
en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de
la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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